Antecedentes

	Nombre
	Instalación de Cámaras de Televigilancia Residencial en Junta Vecinal N°18

	Programa
	Sistema Nacional de Seguridad Municipal

	Temática
	Situational STP (CTV – CTVR – LPR - DR)

	Tipología
	CTVR

	Resumen
	Proyecto destinado a mejorar la percepción de seguridad y la capacidad de prevención situacional mediante la instalación de cámaras de televigilancia en sectores de alta vulnerabilidad del barrio (xxx xxxx).

	Sector a Intervenir
	Barrio (xxx xxxx), entre (Calle N° x) y calle (Calle N° x).



· Entidad Ejecutora

	Nombre
	

	Dirección
	

	Comuna
	

	Teléfono
	
	Correo
	



· Representante Legal

	Rut
:
	

	Nombre
:
	

	Cargo
:
	



· Contraparte Técnica

	Rut
	
	

	Nombre
	
	

	Cargo
	
	

	Teléfono
	
	
	Correo
	
	



· Responsable del Proyecto

	Nombre
	
	

	Teléfono
	
	
	Correo
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	Código de Proyecto
	Fecha de Ingreso
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Diagnóstico

	Problemas de Seguridad
	
Infracciones a la ley de drogas
Robo en lugar habitado


	

	Objetivo General
	“Aumentar la cobertura en la vigilancia formal en zonas con condiciones de riesgo, además de ser utilizado como soporte y medio de prueba visual en eventuales procesos judiciales.”

	

	Justificación y Caracterización de Problemas de Seguridad	
	La propuesta de instalación de cámaras de televigilancia residencial en la comuna de xxx xxxx se fundamenta en la necesidad urgente de abordar los persistentes problemas de seguridad que afectan directamente a la vida cotidiana de los vecinos en sectores residenciales de alta vulnerabilidad. Estos sectores, caracterizados por la existencia de viviendas en alta densidad habitacional, pasajes cerrados, cités, y espacios comunes de difícil fiscalización, presentan condiciones propicias para la comisión de delitos debido a su limitada iluminación nocturna, estrechos accesos peatonales y escasa visibilidad territorial.
En este contexto, la comunidad ha reportado de forma reiterada diversos hechos delictivos como robos con violencia, microtráfico, consumo de drogas en la vía pública, vandalismo y episodios de violencia interpersonal, sin que existan actualmente mecanismos tecnológicos que permitan reforzar el control visual y la disuasión de estos comportamientos.
La seguridad ciudadana en estos barrios se ha consolidado como una prioridad estratégica para las autoridades municipales, especialmente considerando la creciente preocupación de los residentes ante la reiteración de delitos y la falta de fiscalización permanente en dichos entornos. La instalación de cámaras de televigilancia residencial permitirá dotar a estos sectores de un sistema de monitoreo preventivo, que facilite la detección temprana de situaciones de riesgo, refuerce la capacidad de respuesta ante emergencias y fortalezca el trabajo colaborativo con las policías y la comunidad organizada.
Problemas de Seguridad Identificados:
· Alta Incidencia Delictiva: Los sectores residenciales priorizados presentan frecuentes episodios de robos por sorpresa, hurtos, microtráfico, violencia familiar y vandalismo, afectando gravemente la calidad de vida y la sensación de seguridad de los vecinos.
· Limitada Visibilidad Territorial: La configuración de los pasajes, cités y espacios comunitarios conlleva dificultades estructurales para la fiscalización visual permanente, tanto para los organismos de seguridad como para los propios vecinos organizados.
· Sensación de Inseguridad: La reiteración de hechos delictivos ha generado un clima de temor, desconfianza y progresivo abandono del espacio común, debilitando la cohesión social, el sentido de comunidad y el uso seguro del espacio residencial compartido.
La implementación del presente proyecto permitirá restablecer el control territorial, fortalecer la detección anticipada de riesgos, mejorar la coordinación de respuesta ante emergencias y reducir los factores criminógenos presentes en los sectores intervenidos. Esta acción se enmarca en la política municipal de prevención situacional con enfoque tecnológico, integral y comunitario.
Asimismo, la presente iniciativa se encuentra plenamente vinculada al Plan Comunal de Seguridad Pública, en coherencia con las principales problemáticas priorizadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), según los Informes Estadísticos Delictuales, los cuales destacan como ejes prioritarios los mismos fenómenos de seguridad abordados: delitos contra la propiedad, microtráfico, incivilidades, violencia interpersonal y vandalismo en espacios residenciales de alta vulnerabilidad

	

	Factores de Riesgo
	1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial






Focalización

	Focalización Territorial
	El proyecto se emplazará en los sectores residenciales vulnerables del barrio (xxx xxxxx), ubicado en la comuna, los cuales corresponden a áreas de alta densidad poblacional, con predominancia de viviendas colectivas tipo cités, pasajes cerrados y sectores de difícil acceso peatonal. El polígono de intervención se encuentra delimitado por la Avenida (xxx xxxx) al norte, calle (xxx xxxx) al sur, calle (xxx xxxx) al oriente y calle (xxx xxxx) al poniente, abarcando zonas habitadas que concentran equipamiento comunitario, establecimientos educacionales y espacios públicos deteriorados.
Este sector ha sido priorizado a partir de un proceso de análisis situacional impulsado por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, el cual incluyó: levantamiento de información georreferenciada sobre delitos e incivilidades, sistematización de denuncias comunitarias, y consulta a organismos policiales y actores territoriales. Los datos fueron complementados con registros de la plataforma SIED Territorial de la Subsecretaría de Prevención del Delito y encuestas aplicadas en Consejos Comunales de Seguridad Pública.
Los resultados de este diagnóstico evidencian que los sectores seleccionados presentan:
· Alta concentración de robos con violencia y microtráfico en pasajes interiores, con un incremento del 21% respecto al año anterior.
· Consumo de alcohol y drogas en la vía pública reportado en más de 140 ocasiones durante el primer semestre, especialmente en plazas sin fiscalización permanente.
· Vandalismo reiterado contra sedes comunitarias, con daños estructurales y amenazas a dirigentes vecinales.
· Presencia de sitios eriazos utilizados como puntos de acopio o distribución de sustancias ilícitas, identificados por patrullajes preventivos y denuncias anónimas.
· Deficiencias estructurales que impiden una vigilancia eficaz: estrechez de pasajes, ausencia de cámaras funcionales desde 2022, baja o nula iluminación nocturna y escasa presencia policial efectiva.
A ello se suma un incremento sostenido en la percepción de inseguridad, manifestado por los vecinos a través de encuestas de victimización y reuniones comunitarias. Se ha identificado un clima de temor creciente que ha provocado el abandono del uso comunitario de espacios públicos y la pérdida de cohesión barrial.
Frente a este panorama, el municipio, en conjunto con la comunidad organizada, ha definido como estrategia prioritaria una intervención tecnológica y preventiva, mediante la instalación de cámaras de televigilancia residencial en puntos estratégicos, seleccionados en función de:
· Frecuencia y gravedad de los hechos delictivos.
· Conectividad peatonal y densidad de circulación vecinal.
· Grado de visibilidad para cubrir pasajes interiores y sectores ciegos.
· Posibilidad de integración con la sala de monitoreo municipal.
El objetivo es fortalecer el control territorial, disuadir la comisión de delitos, permitir la visualización remota de sectores críticos, y mejorar la coordinación operativa entre Carabineros, la Policía de Investigaciones, el municipio y la comunidad. Esta medida se enmarca en el Plan Comunal de Seguridad Pública, alineándose con sus ejes estratégicos de prevención situacional, recuperación de espacios públicos y fortalecimiento de capacidades locales para la seguridad ciudadana.

	

	Ubicación de la intervención
	1 archivo (KMZ)

	

	Fotografías
	7 archivos

	Criterios de selección
	Para abordar la identificación de la situación de inseguridad en la comuna, es esencial contar con un enfoque preciso y basado en evidencia. En ese sentido, se llevó a cabo un proceso de georreferenciación de delitos e incivilidades recurrentes, a cargo del equipo de Análisis Táctico de la Dirección de Seguridad Pública, complementado con datos de la plataforma SIED Territorial de la Subsecretaría de Prevención del Delito. Este cruce de información permitió detectar zonas con alta concentración delictual, ausencia de fiscalización efectiva y percepción negativa de seguridad por parte de la comunidad. También se complementó mediante un análisis de información territorial y delictual, considerando:
1. Datos georreferenciados de delitos (fuente: Plataforma SIED).
2. Factores de riesgo ambientales y sociales.
3. Diagnóstico comunal participativo con vecinos y juntas de vigilancia.
4. Zonas priorizadas por el Plan Comunal de Seguridad Pública.

	
1. Cuantificación de la Población Objetivo



	Población
	Hombres
	Mujeres
	Total

	Población Directa
	900
	800
	1.700

	Población Indirecta
	9.000
	8.000
	17.000

	Total Población
	9.900
	8.800
	18.700

	

	Población Directa
	Hombres
	Mujeres
	Total

	9 años o menos
	90
	80
	170

	10 - 17 años
	120
	90
	210

	18 - 29 años
	150
	150
	300

	30 - 49 años
	190
	180
	370

	50 - 64 años
	210
	180
	390

	65 años o mas
	140
	120
	260

	Total Población Directa
	900
	800
	1700



Detalle de Cobertura

	Tipo de Intervención
	
Cámaras de Televigilancia Residencial


	
· Características de la Intervención

	Mejora
	Cantidad
	Unidad Medida

	Puntos de cámaras nuevas a instalar
	7
	Un

	
· Compromisos de la Intervención

	Elemento
	Características
	Cantidad
	Unidad Medida

	Cámaras nuevas por instalar
	IP Fija
	7
	Un

	Postes 
	Postes Galvanizado
	3
	Un

	Gabinetes 
	IP 66 o superior
	3
	Un

	Antenas 
	5.8 GHz
	3
	Un

	
	
	
	

	








	
	
	









Estrategia de Intervención

· Componentes
	Componente
	Producción
	Factores de Riesgo / Problemas de Seguridad / Vínculo de Actividades

	Instalación
	Unidad de Producción: Actividades administrativas realizadas

Meta de Producción:
3,00
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Acta de inicio | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Presentación y validación del equipo ejecutor | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
3. Recepción kit comunicacional | responsable: Contraparte Técnica Administrativa

	Implementación del Sistema de Televigilancia
	Unidad de Producción: N° de Puntos de Visualización 

Meta de Producción: 
7
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Elaboración de bases | Responsable: Apoyo Componente Técnico
2. Publicación de bases | Responsable: Apoyo Componente Técnico
3. Adjudicación | Responsable: Apoyo Componente Técnico
4. Firma de contrato |: Responsable Apoyo Componente Técnico
5. Entrega de terreno | Responsable: Apoyo Componente Técnico
6. Ejecución de la obra | Responsable: Apoyo Componente Técnico
7. Recepción de la obra | Responsable: Apoyo Componente Técnico
8. Capacitaciones del sistema | Responsable: Apoyo Componente Técnico

	Servicio de Televigilancia
	Unidad de Producción: N° de Días operativos del sistema 

Meta de Producción: 
365
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Ejecución del servicio de televigilancia| Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Elaboración o actualización del plan de gestión para análisis de la información. | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa 
3. Recopilación y entrega de evidencia para el ministerio público| Responsable: Contraparte Técnica Administrativa

	Reuniones
	Unidad de Producción: Reuniones realizadas 

Meta de Producción: 
4,00
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial	 

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Reuniones de coordinación de redes | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Reuniones con la comunidad | Responsable: Apoyo Componente Comunitario

	Difusión
	Unidad de Producción: Actividades de difusión realizadas

Meta de Producción:
4,00
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial	

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Plan de difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario
2. Diseño y validación de material de capacitación y difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario
3. Distribución de material de difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario

	Cierre
	Unidad de Producción: 
Actividades administrativas

Meta de Producción: 
2,00
	Factores de Riesgo:
1. Baja capacidad de investigar causas penales 
2. Déficit de vigilancia natural
3. Déficit de coordinación intersectorial	

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Infracciones a la ley de drogas
2. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Acta de cierre | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Presentación de informe de sistematización | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
3. Registro inventario

	

	Metodología de 
Intervención
	Desde la perspectiva de la criminología ambiental, y particularmente bajo el enfoque de la Teoría de las Actividades Rutinarias (Cohen & Felson, 1979), la ocurrencia del delito requiere la convergencia espacio-temporal de tres elementos: un ofensor motivado, un objetivo atractivo y la ausencia de un guardián capaz. En contextos urbanos de alta vulnerabilidad, donde las condiciones del entorno físico dificultan la vigilancia natural, los sistemas de televigilancia emergen como instrumentos clave para reestablecer la capacidad de control territorial y disuasión, actuando como guardianes tecnológicos. Esta lógica se refuerza con el paradigma del “Desorden Social” (Wilson & Kelling, 1982), que vincula el abandono del espacio público con el incremento progresivo de la delincuencia.

En este marco, la propuesta de instalación de cámaras de televigilancia residencial en la comuna surge como una respuesta estratégica ante los persistentes problemas de seguridad que afectan gravemente la calidad de vida en barrios residenciales de alta densidad poblacional, con características urbanas que favorecen la comisión de delitos: pasajes cerrados, cités, escasa iluminación nocturna, y limitada visibilidad territorial. La comunidad ha reportado de forma reiterada hechos delictivos como robos con violencia, microtráfico, consumo de drogas, vandalismo y violencia interpersonal, sin contar con herramientas tecnológicas que permitan reforzar la vigilancia y la acción preventiva.

Este proyecto busca dotar a los sectores priorizados de un sistema de monitoreo preventivo y comunitario, que permita:
· Anticipar situaciones de riesgo.
· Fortalecer la coordinación con policías y Ministerio Público.
· Optimizar la reacción frente a emergencias.
· Reducir los factores criminógenos mediante presencia tecnológica activa.

Problemas de Seguridad Identificados

Alta Incidencia Delictiva:Robos, hurtos, microtráfico, violencia intrafamiliar y daños a la propiedad son delitos recurrentes que afectan la seguridad objetiva y subjetiva de los residentes.
Limitada Visibilidad Territorial: La morfología urbana dificulta el patrullaje visual y físico, tanto por parte de policías como de redes vecinales.
Sensación de Inseguridad: El temor persistente ha erosionado la confianza comunitaria, favoreciendo el repliegue social y el abandono de espacios comunes.

Componentes del Proyecto
1. Instalación y Puesta en Marcha Incluye la validación técnica del equipo ejecutor, la aprobación de la Acta de Inicio, y la planificación territorial de la ubicación de las cámaras.
2. Implementación del Sistema de Televigilancia: Considera la ejecución de obras civiles menores, instalación del equipamiento, conexión a red eléctrica y/o sistema autónomo, publicación y adjudicación del contrato, entrega de terreno, y recepción definitiva de las obras.
3. Servicio de Televigilancia y Gestión de la Información: Incluye la elaboración o actualización del Plan de Gestión de Monitoreo, procedimientos de recopilación y análisis de evidencia, protocolos para coordinación con Carabineros, PDI y Ministerio Público, y entrega de grabaciones como medio probatorio.
4. Difusión y Participación Comunitaria: Distribución de material informativo, señalética disuasiva, reuniones informativas, y talleres con vecinos para fortalecer redes vecinales y corresponsabilidad en la prevención del delito.
5. Cierre Técnico-Administrativo:Comprende la sistematización del proyecto, elaboración de informe de cierre, inventario de los equipos adquiridos, y acta de término con la Subsecretaría de Prevención del Delito.


Cronograma

	Duración Proyecto
	12 meses



· Cronograma de Actividades

	Componente
	Actividades
	Meses de Ejecución

	Instalación
	Acta de inicio
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación y/o validación del equipo ejecutor 
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recepción kit comunicacional 
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Implementación del sistema de televigilancia
	Elaboración de bases 
	1
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Publicación de bases 
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Adjudicación 
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Firma de contrato 
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Entrega de Terreno
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ejecución de la Obra
	
	
	
	4
	5
	6
	7
	
	
	
	
	

	
	Recepción de la obra
	
	
	
	
	
	
	
	8
	
	
	
	

	
	Capacitaciones del sistema  
	
	
	
	
	
	
	
	8
	9
	
	
	

	Servicio de televigilancia
	Ejecución del servicio de televigilancia
	
	
	
	
	
	
	
	8
	9
	10
	11
	12

	
	Elaboración o actualización del plan de gestión para análisis de la información. 
	
	
	
	
	
	
	7
	8
	9
	
	
	

	
	Recopilación y entrega de evidencia para el ministerio público
	
	
	
	
	
	
	
	8
	9
	10
	11
	12

	Reuniones
	Reuniones de coordinación de redes
	
	2
	3
	
	
	
	
	
	
	10
	11
	

	
	Reuniones con la comunidad
	
	2
	3
	
	
	
	
	8
	9
	
	
	

	Difusión
	Plan de difusión
	
	2
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Diseño y validación de material de capacitación y difusión 
	
	
	3
	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Distribución de material de difusión
	
	
	
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	Cierre
	Acta de cierre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12

	
	Presentación de informe de sistematización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12

	
	Registro o listado de inventario
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12




Sustentabilidad

· Red de Coordinación

	Institución
	Responsable
	Objetivo
	Actividades

	Junta de Vecinos
	Nombre: 
Cargo: Presidente JJVV Teléfono: 
Correo:
	Fortalecer el vínculo entre la comunidad y la intervención propuesta, promoviendo la participación de los vecinos en cada etapa del proyecto, desde la planificación hasta la implementación y evaluación
	Actividades participativas, vinculadas a reuniones y capacitaciones asociadas al proyecto. Estas instancias permitirán informar a los vecinos sobre los alcances del proyecto, recoger sus percepciones y necesidades, así como fomentar su participación durante todo el proceso de ejecución.


	Carabineros de Chile
	Nombre: 
Cargo: Suboficial
Teléfono: 
Correo:

	Comunicación y coordinación permanente con Seguridad Municipal, mediante los protocolos de acción.
	Realizar Patrullajes y respuesta antes hechos delictuales coordinados con seguridad municipal, presentación de información territorial para complementar los planes de patrullaje municipal, operativos focalizados según corresponda,Acciones de proximidad y vinculación comunitaria, entre otros.

	Depto. Municipal  Seguridad Pública
	Nombre: 
Cargo: Director(a)
Teléfono: 
Correo:
	Coordinar las acciones y a las distintas instituciones que serán parte en la ejecución del proyecto, en materia hacia la comunidad que será beneficiada, con el fin de realizar controles preventivos en puntos estratégicos.
	Actividades de gestión y participación durante todo el proceso de ejecución del proyecto. Estas acciones incluirán la realización de reuniones informativas y jornadas de capacitación con la comunidad beneficiaria y con los departamentos técnicos respectivos con el propósito de dar cumplimiento a todas las actividades presentadas en la estrategia de intervención.

	Depto. Municipal Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN)
	Nombre: 
Cargo: Director(a)
Teléfono: 
Correo:
	Apoyar la planificación y viabilidad técnica del proyecto a nivel comunal
	La contraparte técnica del proyecto generará articulación con la central de cámaras, capacitación de operadores y gestión de alertas con policías.

	

	Plan de Gestión o Sostenibilidad
	Para garantizar la sostenibilidad y eficiencia del sistema de televigilancia residencial, se implementarán diversas medidas de gestión técnica y operativa. Entre ellas, la designación de una unidad municipal responsable de la supervisión del proyecto, encargada de coordinar la instalación, el funcionamiento y la interoperabilidad del sistema con la central de monitoreo comunal. Se establecerá un protocolo de mantención preventiva y correctiva que incluya revisiones mensuales de las cámaras, limpieza de lentes, verificación de conexiones eléctricas y de red, así como la actualización periódica del software de gestión. Además, se contratará un servicio técnico especializado con tiempos de respuesta establecidos ante fallas críticas, y se llevará un registro de incidencias mediante una bitácora digital. Como complemento, se promoverá la participación comunitaria a través de comités de vigilancia vecinal que puedan reportar anomalías, lo cual fortalecerá el control ciudadano y la corresponsabilidad en el cuidado del sistema.



Equipo Ejecutor
· Equipo Ejecutor
	Ejecutor
	Tipo Aporte
	Horas
	Meses

	Cargo: Contraparte técnica y administrativa
  Perfil Profesional: Superior (Título Profesional, Licenciado, técnico o experto), Área de la administración   pública, seguridad o afín.
Funciones:  Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el proyecto, garantizando una ejecución técnica y administrativa adecuada.
	Propio
	4
	12

	Cargo: Apoyo para el componente técnico del proyecto
Perfil Profesional: Superior (Título Profesional, Licenciado, técnico o experto), Área de la administración pública, construcción o afín.
Funciones:  Velar por el desarrollo y cumplimiento de las actividades comprometidas en la formulación del proyecto, tales como: entrega de la obra, cumplimento de EETT, entre otros.
	Propio
	3
	9

	Cargo: Apoyo para el componente comunitario del proyecto 
Perfil Profesional: Superior (título profesional, licenciado, técnico o experto), área social 
Funciones:  Verificar el cumplimiento de los resultados y metas propuestas de acuerdo con la metodología planteada en el proyecto, como reuniones con la comunidad, acciones de difusión, entre otras relativas al proyecto.
	Propio
	2
	10









Presupuesto

	· Ítem Honorarios - Aporte Propio

	Cargo
	Perfil / Ocupación
	Horas
	Valor Hora
	Meses
	Honorarios Mensuales
	Total

	Contraparte técnica y administrativa
	Director de Seguridad Pública
	4
	$13.068
	12
	$209.088
	$2.509.056

	Apoyo para el componente técnico del proyecto
	Encargado de SECPLAN
	3
	$8.798
	9
	$105.576
	$950.184

	Apoyo para el componente comunitario del proyecto
	Encargada Organizaciones Comunitarias
	2
	$8.585
	10
	$68.680
	$686.800

	Total
	$4.146.040



· Ítem de Sistemas Tecnológicos y Gastos Asociados
	Descripción
	Cantidad
	Unidad Medida
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total

	Adquisición e instalación de cámaras de televigilancia residencial. según Anexos técnicos
	7
	Un
	$20.000.000
	$0
	$0
	$20.000.000

	Total
	$20.000.000



	· Ítem Difusión y Publicidad

	Descripción
	Cantidad
	Valor Unidad
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total

	Difusión del sistema de televigilancia comunal con trípticos, pendones y material informativo impreso tipo flyer.
	1,00
	$1.040.000
	$0
	$1.040.000
	$0
	$1.040.000

	Total
	$1.040.000



	· Presupuesto General

	Ítem Presupuestario
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total
	Porcentaje Subsecretaría

	Honorarios
	$0
	$4.146.040
	$0
	$4.146.040
	0%

	Adquisición de Activos Físicos No Financieros
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Adquisición de Vehículos Motorizados y/o Equipamiento Asociado
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Materiales de Oficina
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Materiales de Uso y Consumo
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Pasajes, Fletes y Bodegaje
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Infraestructura
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Sistemas Tecnológicos y Gastos Asociados
	$20.000.000
	$0
	$0
	$20.000.000
	100%

	Servicios Básicos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Arriendos Varios
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Difusión y Publicidad
	$0
	$1.040.000
	$0
	$1.040.000
	0%

	Bebidas y Alimentos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Total
	$20.000.000
	$5.186.040
	$0
	$25.186.040
	100%










Anexos
· Otros Archivos

	Antecedentes Técnicos del proyecto
	:
	· Planimetría
· Especificaciones Técnicas
· Presupuesto itemizado de las obras
· Cotizaciones
· Fotografías
· Archivo kmz.

	Antecedentes de Factibilidad
	:
	· Acta de Validación Comunitaria
· Plan y Compromiso de Operación y/o Mantención
· Carta de Coordinación a Redes
· Certificado de Bien Nacional de Uso Público (BNUP)
· Certificado de Factibilidad de empalme eléctrico
· Certificado de Factibilidad Técnica
· Informe Marcha Exploratoria
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